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CESIÓN DERECHO DE COBRO
La certificación y el envío de la cuenta justificativa de la actividad formativa se debe 
realizar de forma telemática, utilizando la aplicación que Fundae ha puesto a dis-
posición de los beneficiarios de subvenciones en su página web. En dicha aplicación, 
accediendo al módulo de Comunicación, se pueden certificar las acciones forma-
tivas, grupos y participantes que componen el programa de formación; así como, 
grabar los costes correspondientes. En esta guía explicaremos lo necesario para 
comunicar si hay o no cesiones de derecho de cobro.

Una vez que se accede al módulo de comunicación se muestran seis pestañas: GRU-
POS FORMATIVOS, EVALUACIÓN, DIFUSIÓN DE AAFF, COSTES, BECAS Y AYUDAS 
Y CERTIFICACIÓN. En la pestaña de certificación existe una subpestaña en la que 
se debe informar de si se van a firmar o no Cesiones de Derecho de Cobro.
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Si no se va a pagar a ningún proveedor mediante una cesión de derecho de cobro 
bastará con indicar NO en esta sección.

Si se selecciona la opción SÍ, para rellenar los datos relativos a la cesión y generar los 
documentos válidos, es necesario pulsar el botón «AÑADIR»:
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Se habilitará una ventana donde se deben completar todos los datos relativos a la 
beneficiaria y al proveedor que firman la cesión de derecho de cobro. La aplicación 
informa de la ayuda concedida y los pagos ya realizados por parte del Servicio Pú-
blico de Empleo a cargo de la subvención hasta el momento, de manera que no es 
posible que el dinero que se vaya a ceder en cesión de derecho de cobro supere la 
cuantía que falta por pagar al programa de formación.

Una vez rellenos los datos habrá que indicar en el apartado CONCEPTO CEDIDO, 
el concepto más representativo de las facturas que se vayan a ceder, impartición, 
alquiler de aulas, etc. y el importe que se va a pagar por medio de la Cesión de De-
recho de Cobro. Para ello hay que clicar en el botón «AÑADIR». Tras rellenar esta 
información se deberá

«Aceptar».
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Una vez grabados todos los datos de la cesión la aplicación dará la opción de mo-
dificarlos si fuera necesario mediante el icono correspondiente. Para continuar se 
pinchará en el botón de «Aceptar» de la ventana.

Una vez grabada la información, la aplicación nos devuelve a la pestaña principal 
de la cesión de derechos de cobro y nos da la posibilidad de editar, descargar y ad-
juntar:

                                El botón editar permite modificar todos los datos relativos a la cesión.

 El botón PDF permite descargar el PDF de la cesión de derecho de cobro, que 
deberá ser firmado digitalmente tanto por la beneficiaria como por el proveedor y 
subido de nuevo a la aplicación.

 El botón adjuntar documento permite incorporar al aplicativo la cesión de dere-
cho de cobro firmada por las dos entidades: beneficiaria y proveedor.
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Firma digital del PDF:

Para firmar el documento generado de la Cesión de Derecho de Cobro, bastará con 
pulsar la pestaña herramientas de la aplicación Acrobat Reader          , seleccionar 
certificados y posteriormente firmar digitalmente.
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Antes de adjuntarlo a la aplicación, el PDF debe ser firmado digitalmente por las dos 
entidades que firman la Cesión de Derecho de Cobro.
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Una vez firmado digitalmente se guarda en el PC para poder anexarlo: Para ello se 

pulsa en el icono  en la pestaña de la Cesión de Derecho de Cobro como se  
indicaba anteriormente.
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Al pinchar en el icono habrá que pulsar el botón de examinar y tras identificar el fi-
chero firmado se pulsará en «Adjuntar»

Finalmente, en la pantalla siguiente se pulsará en «Aceptar».

Para verificar que se ha llevado a cabo correctamente la incorporación 
del documento se puede revisar en el icono 




